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“Bajo esta calidad migratoria se entiende que los extranjeros se internan en el país temporalmente.” Esta calidad 
migratoria tiene 11 características migratorias. Veamos. 
 
TURISTA Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país con fines de 

recreo o salud, para actividades artísticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni 
lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses improrrogables. (a. 42, f. I, LGP). Es 
una de las características migratorias más importantes. Es una de las fuentes de ingresos más 
importante. En el Sexto Informe del Ejecutivo federal, se expresa que el turismo reafirmó su 
posición como “la tercera actividad económica del país en la captación de divisas”. (1) LFD, 
237 pesos. 

TRANSMIGRANTE  Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país en tránsito 
hacia otro país y que podrá permanecer en territorio nacional hasta por treinta días. (LGP, 
42, f. II). Está condicionado a que posean permiso del lugar a donde se dirigen. Puede ser el 
caso de una tripulación que viene a recoger un vehículo aéreo, marítimo o terrestre ubicado 
en MX. El costo de la autorización de esta calidad migratoria es una cuota de 237 pesos 
conforma a la LFD (a. 8). 

VISITANTE Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para 
dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea lícita y honesta, 
con autorización para permanecer en el país hasta por un año. El extranjero podrá 
permanecer en MX hasta por 5 años. Al amparo de esta característica el extranjero puede 
dedicarse a una actividad lucrativa o remunerada. Conforme al RLGP, son tipos de 
visitantes los siguientes: 1.- de negocios e inversionista; 2.- técnico-científico; 3.- rentista; 
4.- profesional; 5.- cargo de confianza; 6.- observador de DDHH; 7.- para conocer procesos 
electorales; y 8.- consejero. Consultar “CUADRO DE CALIDADES Y 
CARACTERÍSTICAS MIGRATORIAS DEL EXTRANJERO EN MÉXICO” 
(cordovaluis@gmail.com) Cuota conforme a la LFD: cerca de 2 mil pesos. 

MINISTRO DE 
CULTO O 
ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA 

Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para ejercer 
el ministerio de cualquier culto, o para la realización de labores de asistencia social y 
filantrópicas, que coincidan con los fines de la asociación religiosa a la que pertenezca, 
siempre que ésta cuente con registro previo ante la SEGOB y que el extranjero posea, con 
antelación, el carácter de ministro de culto o de asociado en los términos de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. El permiso se otorgará hasta por un año y podrán 
concederse hasta cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas 
múltiples. LFD, 225 y por prórroga, 225 pesos. (a. 8). Se recomienda consultar la siguiente 
editorial periodística: “Cristeros: historia y distorsiones”  y “Etnias indígenas apoyan al 
Gobierno en el caso de Nuevas Tribus” (2) “el presidente Hugo Chávez ordenó la salida de 
los misioneros [evangélicas Nuevas Tribus] tras acusarlos de espionaje y violación de la 
soberanía nacional”. http://www.jornada.unam.mx/2005/10/16/035n3mun.php  

ASILADO 
POLÍTICO 

Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para 
proteger su libertad o su vida de persecuciones políticas en su país de origen, autorizado 
por el tiempo que la SEGOB juzgue conveniente, atendiendo a las circunstancias que en 
cada caso concurran. Si el asilado político viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las 
sanciones que por ello le sean aplicables, perderá su característica migratoria, y la misma 
SEGOB le podrá otorgar la calidad que juzgue conveniente para continuar su legal estancia 
en el país. Asimismo, si el asilado político se ausenta del país, perderá todo derecho a 
regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya salido con permiso de la propia 
Dependencia. LFD, cerca de 2 mil pesos. Queda a discreción de la SEGOB determinar 
cuándo se está ante una situación de “persecución política.” Modesto Seara Vázquez señala 
que el asilo puede ser diplomático, territorial, naval o aéreo. (3) Asilos relevantes en 



México: República Española y Sudamérica. Algunos asilados suelen en el futuro llegar a 
funcionarios de alto nivel en sus países. 

REFUGIADO Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para 
proteger su vida, seguridad o libertad, cuando hayan sido amenazadas por violencia 
generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos 
humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su 
país de origen, que lo hayan obligado a huir a otro país. No se refiere al asilo político. La 
SEGOB renovará su permiso de estancia en el país, cuantas veces lo estime necesario. Si el 
refugiado viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean 
aplicables, perderá su característica migratoria y la misma SEGOB le podrá otorgar la 
calidad que juzgue procedente para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el 
refugiado se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, 
salvo que haya salido con permiso de la propia SEGOB. El refugiado no podrá ser devuelto 
a su país de origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su vida, libertad o seguridad se 
vean amenazadas. (4) Esta característica migratoria no paga derechos de internación (a. 18-
b, LFD). 

ESTUDIANTE Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para iniciar, 
terminar o perfeccionar estudios en instituciones o planteles educativos oficiales, o 
incorporados con reconocimiento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo 
requieran, con prórrogas anuales y con autorización para permanecer en el país sólo el 
tiempo que duren sus estudios y el que sea necesario para obtener la documentación final 
escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta por 120 días en total; si 
estudia en alguna ciudad fronteriza y es residente de localidad limítrofe, no se aplicará la 
limitación de ausencias señalada. Debe acreditar medios de sostenimiento. LFD, paga cuota 
de cerca de 2000 pesos. 

VISITANTE 
DISTINGUIDO 

En casos especiales, de manera excepcional, podrá otorgarse permisos de cortesía para 
internarse y residir en el país, hasta por seis meses, a investigadores, científicos o 
humanistas de prestigio internacional, periodistas o a otras personas prominentes. La 
Secretaría de Gobernación podrá renovar estos permisos cuando lo estime pertinente.  

VISITANTE 
LOCAL 

Las autoridades de Migración podrán autorizar a los extranjeros a que visiten puertos 
marítimos o ciudades fronterizas sin que su permanencia exceda de tres días. Se refiere a 
personas con residencia cercana de la frontera mexicana y la cruzan con frecuencia, así 
como a aquellos que viajan por placer. LFD, 56 pesos. 

VISITANTE 
PROVISIONAL 

La SEGOB podrá autorizar como excepción hasta por 90 días, el desembarco provisional de 
extranjeros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con servicio internacional, cuya 
documentación carezca de algún requisito secundario. En estos casos deberán constituir 
depósito o fianza que garantice su regreso al país de procedencia, de su nacionalidad o de su 
origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido. Con esto se contempla una 
situación no regulada anteriormente.  

CORRESPONSAL Extranjero que con permiso de la SEGOB se interna temporalmente en el país para realizar 
actividades propias de la profesión de periodista, para cubrir un evento especial o para su 
ejercicio temporal, siempre que acredite debidamente su nombramiento o ejercicio de la 
profesión en los términos que determine la SEGOB. El permiso se otorgará hasta por un 
año, y podrán concederse prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y salidas 
múltiples. La acreditación de una relación laboral permanente con algún medio de 
comunicación se realiza ante la SEGOB. 

(1) SECTUR:  
http://www.turismo.gob.mx/work/sites/sectur/resources/LocalContent/13957/2/SECTUR_EJECUCION_2006.pdf  
(2) Cristeros: historia y distorsiones,  
http://www.jornada.unam.mx/2008/04/08/index.php?section=opinion&article=002a1edi  
Etnias indígenas apoyan al Gobierno en el caso de Nuevas Tribus,  
http://www.abn.info.ve/go_news5.php?articulo=23961&lee=18  
(3) Se recomienda leer Gómez Robledo Verduzco, Alonso, “El Derecho de Asilo en el Sistema Jurídico Internacional”, en Gómez Robledo-Verduzco, Alonso, Temas 
Selectos de Derecho Internacional, IIJ-UNAM, México, DF, 4ª edición, 2003, http://www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=831  
(4) México es parte de la CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS (DOF, 2000); PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 
REFUGIADOS (DOF, 2000), CONVENCIÓN SOBRE DERECHO DE ASILO (DOF, 1929). 


